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Se suscribe a ‘este Periódico en 
]a Imprenta de c.aux^k-xx y santa 
ma'iiía , I* lasa. dé la Líberlad, ca- 
.<«* nueras: á 4 re. al mes , 1 1 
por trun eslíe ij 3G por un año.
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Los arfcul».<• avisos y recio » H 
ciones se dtritjiriiu a la lleda-rcion. 
establecida cu la mism a únpir niii, 
[Varíeos de porte , sin. cupo n qü'l- 
silo un ■ seadntit'iraU.

GOBIERNO BE LA PRüVÍNCtA DE BURGOS.

ÁRTICÚLO DÉ OFICIO,

S. Mi Id Reina nuestra Señora y su Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud.

CONTINUACION DEL
diilíuneií de las sceliones de Estado, Comercio y Marina y fideera 

aproando por 8. M. en Real orden de ¿G de nrtyo de i S íLL

Pre-U:nde"tambieiT eEautor de la memoria que respecto 
de lacu-estioo de la reciprocidad promovida áconsecuen
cia de 1a exención del servicia marítimo francés del mas 
veces citado Segura y de la Real orden de 18 de Octu
bre de 1839, que al mismo hecho hace referencia, debe 
la reciprocidad limitarse pór paite del Gobierno de 5. M. 
al cambio de un hombre por otro hombre. Equivaldría á 
éxtoitin* k: Francia, si quiere tener derecho' á ' tt'rt'a toas 
extensa reciprocidad y á la observancia de los pactos & 
«piebrantarlos Con frecuencia; y ciertamente no parecerá 
al Consejo que merezca refutarse siquiera seuiejaple 
pH>podcion.

Concretándose de consiguiente lasaos secciones reu
nidas de Estado, Minina y Comercio v de Guerra á las 
consideraciones que han tenidb la honra de exponer, no 
pueden- menos de conceptuar extrangeros á todos los 
sYíbdilos frimCéStis' domiciliados en España, cotí la circuns
tancia de haberse matricir'ailo aporlimamcntc en-los con
sulados de-su nación y aun sin, ella á los hijos de estos,' 
nacidos en España, mi-miras no salgan de la-menor edad 
prefijada por las leyes dé sur pa^_. o s.- emancipen antes 
déla patria-potestad, porqué la nació-nulidad de los últi

mos es una forzosa derivación.de aquellos. Asi ¡0 declaró 
la Regencia provisional del Reino en su resolución de 
de Abril de 181-1, si bien para sacar la Consecueñci.Vm. 
el sentido opuesto rcsjvecto de los oxtrangeros domicilia
dos; y asi está conforme en la' legiálacidri de Castilla que 
quiere siga el hijo la condición de sn padre, Pero ai prb- 
pio tiempo fuerza es á las dos secciones reconocer 1$ ne
cesidad de poner coto al escandaloso' abuso que están 
haciendo alguood súbditos franceses, según liarte lo de
muestra el conjunto de h>s expedientes de que se' Irald, 
de la btrOiia fe de sus cón've'ciuos, y de Ja excesivai to
lerancia de las autoridades, locales. Creen asimismo de 
sn deber insistir á. su vez acerca de la utilidad é. im
portancia de establecer reglas generales", claras y preci
sas, partiendo, si se quiere, de las que contienen la¿? 
Reales cédulas de 28 de junio de 17G.Í-, 29 de julio 
de 1791, instrucción de 21 del mismo mes y año y 
Real resolución de 29 de Noviembre siguiente sobre 
formación de matríenfas de exlrahgeros, á íln do impe
dir en adelánte que goceii dej los derechos inhccnlOS 
áJ la calidad de españof los rpic no lo son por natu
raleza ó1 por vokint'aric'iratur'alfzac'ioit.

Por lo: tanto1 fas'"dos me'ncionádas secciones son de 
dictamen que pueda él Concejo consultar á S. Af. lo’si
guiente.

Primero. Que pór regla general debe consMeraisñ' 
cómo extrangero,- y eximirse contó tales' del tíé'rvicio 
militar de már y tierra, á los cxtrairgeros m'átricuia‘dos' 
eii sus- rcs|tcctÍA-os consulados y á los hijos de éstos, 
aunqueí nacidos en España y fallofe <le aq'uel requisito, 
siempre quesean mouofes de edad y vivan: bajó lar 
patria pote^ad.-^ nbfilatii} ó)vOínl|iU2Í (fbotib ../

Segnudo; Que en esta inteligencia’no han debido se 
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comprendidos en las quintas para el reemplazo del ejer
cito Nicolás Govillanl, Manuel Rovinot, N. Richerand 
comose hade en el c.iso délos dos primeros y Fran
cisco de Paula Micas, por estar sus padres, y aun los 
mismos Roí ¡no y Micas, inscriptos en la matrícula de 
los consulados de Francia en Santander y Málaga; no 
podiendo Pablo Garceta y Blas Rivas pretender semejan
te, exclusión en tanto que no hagan constar la misma 
circunstancia respecto de sus padres, pues el Cónsul de 
Francia en Barcelona solo reclama aquella á favor de 
ellos en el concepto de no haber hecho nada estos síl
galos por donde hayan venido á perder su nacionalidad 
francesa.

Tercero. Que para evitar por una parte reclamacio
nes de -tan de-agradable especie, y por otra el opeán
dolo de ver A los subditos de una nación extranjera apro
piarse beneficios impunemente, y derechos que la ley tan 
solo concede á los Españoles, es indispensable,que por 
punto general se prohíba á los Ayuntamientos del Reino 
que por iriognn concepto toleren en lo sucesivo que los 
extrangeros disfruten los beneficios y derechos concedi
dos á los vecinos y n itérales sin que al misino tiempo 
se hallen somilidos á las Cargas, ni permitan el esta
blecimiento ó domicilio cu los términos de su jurisdiciou 
de lodo exlrangero que al cabo de un año de residencia 
<-n ellos no acredite por medio de documento fehaciente 
su inscrii cion en las matriculas de la legación ó consu
lado de su país.

Cuarto. Que para el mismo (in se hace ittdis
pénsale también, sin perjuicio de lo que está 
mandado por Reales cédulas é instrucciones de 
28 de junio de I76í, de 20 y 26 de junio y 29 
de noviembre de 1791, encargar por el minis
terio déla Gobernación á las autoridades mu-* 
nicipales la formación y remisión anual á los Je
fes políticos de Padrones especiales compren
sivos del núm. de extrangeros residentes en sus 
respectivas demarcaciones, cuidando las munici
palidades de anotar en ellos todas las circuns
tancias relativas á la edad, estado, profesión, 
tiempo de residencia de estos y dornas noticias 
capaces de ilustrar acerca de su oportuna con
frontación de semejantes Padrones ó listas con 
las de matriculados en los diferentes consulados 
para procurar se borren en estos los nombres de 
aquellos extrangeros que hubiesen adquirido la 
naturaleza Española, y remitirlas en seguida con 
las correspondientes enmiendas al citado Minis
terio, dando igualmente traslado de ellas á los 
Capitanes y Comandantes generales de pjovincia 

y á los Gobernadores militares como Jueces pro
tectores que son de extrangeros mi otras no se 
derogue el fuero de extranjería.

Y quinto. Que en el interes de los ejércitos 
nacionales, y en obsequio de la igualdad que 
estableced art. 6.° de la constitución entre, to
dos los españoles para defensa de la patria, se
ría muy conveniente, en lugar de incluir en quin
tas á personas de dudosa naturaleza, sujetar en 
cuanto fuera posible, á ella á los muchos jóve
nes que en el núm. de aquellos se encuentran 
en paises extrangeros, previniendo á las emba
jadas, legaciones y consulados de S. M. abran 
al efecto las correspondientes matrículas, como 
en algunos puntos sucede, aunque no con el 
indicado obgeto, y dandoá semejante disposición 
la mayor publicidad á fin de que en lodo caso 
sepan los interesados que de sustraerse á las le
yes de reemplazo del ejército incurrirán en las 
penas que estas mismas leyes prefijan respecto 
de sus trasgresofes.

Cuyo diciámen remito á V. S. para que sir
va dar cuenta de el al Consejo pierio, confor
me á lo prevenido en las Reales órdenes de 12 
y 14 de junio último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
31 de Agosto de 18^6»= El Vicepresidente de 
la sección de Guerra, José S. de la Hera.— 
Señor secretario general del Consejo Real.= 
Es copia.—Hay una rúbrica,—Es copia.—Ber
trán de Lis.

AMAMOS OFICIALES.

Comandancia General y Gobierno Militar de 
Burgos.

El Escelenlísimo Sr. Capitán General de este 
Egército con fecha de ayer me dice lo siguiente.

«Escelenlísimo Sr. Debiendo procederse á la 
elecion de habilitado que represente cerea de las 
oficinas de Admon. Militar á la clase de Síes.■ - - , . ) 
Gefes y oficíales en situación de reemplazo en 
este Distrito, se servirá V. E. disponer lo con
veniente para que el día 18 del entrante mes de 
Diciembre, se hallen en el Estado Mayor de esta 
Capitanía General los votos, á fin de que tenga 
lugar dicho acto el dia que tenga por conve
niente determinar.»



En su consecuencia, l<>> Srs. Gafes oficia’es 
de la espresada clase residentes en esta Provin
cia de mi mando, me re niti-'m si; v »los cerra
dos, de forma que han d ■ estar en :ni poder para 
el 15 del mes de D. e ubre pr resonó.

!,o que se hace saber en el Boletín Oficial de 
esta Provincia para conocimiento de los indicados 
de dicha clase. Burgos i 9 de Noviembre de 1851. 
El General Comandante General, Echalnée.

Comandancia General y Gobierno Militarle 
Burgos.

El Escelentísimo S-, Capitán Gcaer d de este 
Ejército con fecha de aver me dice lo siguieítle.

«Escelentísimo Sr. Debienbo proceder la cla
se de retirados de osla Provincia al nombramien
to de habilitados para el año entrante »é ¡852, 
se servirá V. E. dispo ter se anuncie este avisó 
en el Boletin Oíicial de la Provincia, á fin de 
que llegue á conocimiento de los interesados, y 
que puedan emitir su voto á favor del candida
to que crean conveniente; en el concepto qué ha 
de tener lugar la elección de manera que ha de 
hallarse en mi poder él nombramiento del agra
ciado por triplicado el 18 del prócsitño mes de 
Diciembre.»

En su consecuencia, los Srs. (jefes y oficiales 
retirados en esta Provincia residentes fuera de la 
Capital, remitirán sus votos cerrados de forma 
que se hallen en mi poder para el di i I 5 del 
citado mes de Diciembre.

Lo que se hace saber por medió del Bol tin 
Oficial para conocimiento dé los individuos de 
dicha cías'1. Burgos 18 de Noviémbré dé 1851. 
El General Comandante Genér.d, Echalúcé.

Debiendo aumentarse la fuerza 
de la Guardia civil de infantería 
de esta provincia en el mes de Di
ciembre próximo, sé admitirán Cn 
esta oficina de hii Cargo las solici
tudes de los licenciados qué de
seen ingresar en el cuerpo, aun
que solo tengan cinco pies y dos 
pulgadas de estatura, e m tal que 

reunan las demás circunstancias 
de reglamente Burgos 22 de no
viembre de ISol. — El cómáiidán-

i te—José Vtllanuevá.
Juzgado de primera instancia de Medina Pomar.

Quien quisten* h--c t pos ut';i á una C;i<a-P<irddor situa
da en la villa de Oító. á la entrada de ella y su parte del 
Norte, que turca per el Ab-ego y Regañón con carretera 
nacional, qñe se halla t isa l'a eon la plazuela contigua al 
Nnrt.- en 373S0 rs: — Ofrii C isa-P,iradnr radiante á la 
Salida.de la villa de Besadas, y sana por sulauó y regañón 
Caminos reales, que se baila‘tasad.» con una plazuela con- 
linantr y mn herá contigui en 3‘»0 / 2 rs:—\ últimamente 
úna rócirTa silít ida frente al Parador <le \illalaiti, cailiuiu 
roa! por-ti -1i». v sil'-c.i |»or -ibr.*^ > dicho eaiñinn, y por 
los demás vientos huerta cercada, tasada en 5250 rs: cu
yas fincas se venden ja l.cialmenté pira Ineer pago á los 
a.-réedorCs declarados en el coitctir>ó á liteítés de l). An
tonio Ootolaz», vecino que filé de Villalaiñ, artilla al re
mine que se ha de celebrar él día sábado 13 del próximo 
mes de Diciembre, y hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia del Juzgado de la villa de Medina de Pó- 
mar, donde se admitirán las posturas queso hiciesen sien
do arregladas, y rematarán én el mejor y mas ventajoso 
póstor';eón la advertencia do que el rematante éa quieíi 
quedasen dichas fincas, ha de entregar las cantidades en 
que sean rematadas al depositario nombrado en el mismo 
día <le la aprobación, en dinero metálico y sin descuento 
alguno.—El esmbaitO originario, Minuél de Solo.

1). Jacinto Baraibar, Juez togado de primera 
Instancia de esta ciudad de Burgos.

Por el présenle cilo, llamo y emplazo á Ramo
na Gómez, de estado soltera, natura! de Espinosa 
de los Monteros, contra quién y otros se sigue 
causa criminal de oficio por habér abandonado 
una criatura recien nacida, para que se presente 
en este juzgado en él léntiino de 9 dias á respon
derá los cargos qué cOñlra ella resultan en dicha 
causa? pites si asi lo hiciere se la oirá y adminis
trará justicia, con apercibihiienlo que no presen
tándose en dicho término, se seguirá la causa én 
rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán 
en los estrados, parándola el mismo perjuicio qué 
si se hiciesen éñ su persona^ y para qué nó pueda 
alegar ignorancia se (ija el presénte.—Dado en 
Burgos á 16 de noviembre de 1851. —jacinto 
Baráibaf.—Por mandado de stí Sría. Rafael Es
teban Arranz.
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Se lialla yacapte la seercíaria del 
Avuntá-mfento de esta Villa, éúVa 
dotación consiste errbOlfr rs. vn. 
Los aspirantes dirigirán -sus solici
tudes fí’ancasí de", porte, -al Presi
dente deja Corporación en el lér- 
ñii’no de un m'cs'desde la inserción 
dereste anuncio en el Boletín, á fin 
de proveerla luego que espire el 
réferido plazo. Sania Maria de Ri- 
x arredonda 16 de Noviembre■de 
ISai;—E. P. Agustín González.

Accediendo á los deseos de va
rios Alcaides del distrito de Aran
da, se ha comisionado a D. Casto 
.Rodríguez, impresor cu dicha villa, 
Plaza del Trigo, para recibir el im
porte de ¡a suscricion del Boletín 
oíieial de los pueblos del referido 
partido.

. PAPEL SELLADO.
CUADRO SINOPTICO

para su aplicación con arreglo al Real decreto 
c instrucción figentes.

POH D. JOSE? GONZALO Í>E LAS CASAS.

Sogunda edicj()a-; aumentada ccn un manual his- 
uVico-idfabcíicO, que comprende c! origen y 
reltirni».* di:! papel:stiHado’ desde su creuti&a 
iiusla ei-di:i y dichos. Real decreta é inslt uccion.

R.pnd)ad<rppr S. .11. y/. ;■< come»dudo por Real or
den de ^9 de o;:íubi;e ídliino á los Ministerios, 
opmcuian, tribunales, a;/nula míen los, esers- 
f>?í'n os 1/ fuá clon arios pubi icos.

La h'>:i:-n epie aoi/fr.i J Jispcíisar S". 31. á ps'.i obra 
ns.laniejot^arantwodt* s:i nulidad, pfids comprcnilietidxírio- 
$»"» ios- casos pfc. í.<qs.:c:i. !;kí y:iinis-s-lisposiciones,,sia<x lam- 
liíe'.i \ '>¿<tjiñRrpidpue.i in oeturir no clus jpsttí&s cn/7/u.s-.po.'- 
-,-üifi’é las ili'i-'itllii'tié'jqtíé' ptidréva presentar-str qecHcmri, y 
ei.i.i.1 -a respansaliilíJail o:i que por consecubacki potLúui in- 
c:i:'iir.

Se hallo Jó venta on la? ¡ibrodas. Je 3ímier,- carrera Je 
O.iu C'.toJíKíá;' Baiily-PayllerO.. e'i'le thd r. ineipet fbtestiíV 
.laediior: y Sa.nx. .plazuela de Congreso. á doce rtyl-e#. 
vi (.¡..dra con el llarMnif: y .nqwailbs die/, el cuadro y seis 
e. .nqn-uaJ. •. , .

l /is pb.tido.ti ’ctí r.Kilyitcrir núuiero =a h^in-qiara pr»-’ 
vúg-ili? •.p.'i-.'-l-’.! *U. tgfi ai Vilo,-, citlit tle 4a 3itig<lalcn(t. 
uñ-iu ei c.iitu Con íaeiusioa ele libranzas por Lo 
i-ipnrle saíne C(K.e:>» 6. cassas particulares, O'bÍQii sAios de

f ronqueo de los de seis cuartos donde no haya otro medio de 
giro, al respecto de 14 rs. el cuadró cOn el manual; diez rs. 
el primero y ocho el segundo sueltos. ■ , , i:i

Por cada1 diez ejcmplarcs se Jará tino mas gratis.
De las aclaraciones (¡lie puedan dictarse sobre el paftictflar 

se dará un apéndice ai lio de I85J, gratis para iosqi.e ad
quieran el Cuadro y Manual antes drl 31 de diciembre próxi
mo, á cuyo efecto las personas que no lo reciban dircclir- 
mente del autor, procurarán dejar nota en las librerías,-para 
conservar osle derecho.

ALMA INTERIOR
Ó GUIA ESPIRITUAL EN LOS CAMINOS DE DIOS, 

aumentada con el alma sola con Dios solo.

Prácticas para visitar el Santísimo Sacramento. 
Obra traducida del. francés por I). Manuel María feroz Garr»sqii<- 

do,' abogado <Icl ilusire colegio de Burgos, revisada" y corregida 
detenidamente de urden de la autoridad eclesiástica.

Para dar una idea de las inlesesantes mal crias que abraza osla 
obr.1 so insertan á conliniiacimi los principales capil uíns de ella, 
sontos siguienles: Principios de la vida iulerjor: Ob^láculos de la 
vida interid'r: Ejercicios de la vida intéríiif: Instrucción sobré la 
gracia: Sacrificio de la misa: Progresos en la vida interior: Frutos 
do la vida interior; precedida ademas de una noticia biográfica de 
su esclarecido autor.

Se lialla de venia en esta ciudad en las librerías.de L'eivias, Po
lo y Villamieva á G is. en rúsúfa y 9én pasta.

EMPRESA a "v
DE \ :

Diligencias (Id Norte de Ispaiíí 
Precios de asientos en la temporada de invierno 

que principia el dia 20,del corrieiitcv
De Burgos á Madrid.', fi9 saiélibd

Primera Berlina...... . ¡69 rs.
Segunda Beríma,.......  151 .
Rotonda.................... . ....................
Imperta!.. ..................   94

De Burgos á Bayona.
Primera ¡93’Ííh/1
Segunda Berlina........................ . 172
Rotonda...':.........:.................. . 129
Imperial..................................... . 107

ln
Nt> i A. — i’twa ('ui-iiojiílad de los viagéros Ikrdi-puesrrz 
líinpríjs» i'.'formar lo- pouiéiuhiles cii.>l..:!es, 

quedmido abrigados como Jás Jemas lo-cáíidadeá.
17" i ¿Vlf’"14V/k Arl"' e** t "*?*■ L» flfwíjfi)
En el piic'óro de fá-ccil.T de Piciiz:i,. Mei'niilati de llóiutfa, sé Tiá-

H.i depos.l;ida mía vaca de diugjo descreiui i jo:. so edad. á.-iTuíSy, 
color alifaiicailo, con-dos" rayas ('ii cl> cnatiiiuó dcrciTúi; la perso
na <pie si.' 'jic.i con- derecho á.i-lla aeu-dn-á dicho pueblo v se. te en- 
tre.'Óirú, pngji'idu los.gados y ifamlíi aígiáia otea séiut nics-

A I). Bprn irdiiio-Bl.in.io. vecino, de Viljalara de Moulijin, si; te 
b.l ós:ra>i.íd»'tim¿ yegu'.í coímt migéo, séitei.y indÜ-a'-criai t-lS difnL? 
zid.i, cerra-ja, erin y CQla I irga, ron,uiva piola bliinca (ai elcoslj- 
l»wríií.'jií'nil,r y algo j’ifeilaíjlrOl-'iíliáJóli jiViOSlíI ifiiiiSSdit)W 
persona ipie s-.-pa su paradero lo avisará á- dicho Blanco.y la gra- 
Líif*):'-(!K’lÜÍ¡Iipíji ¿)8 .Oítlíz

A vohmrad de sus iliietios, se veiufcn Jos casas-en esta Ciudad, 
eillcde/Io.s-.yir.Ha/ms y vfialadas con los itómcriisfíi'v Vyiur <iai» 
viita á hr'Eígtichirli'ov c.'Ülc í;ne se u.ie á Ta" d-- lami-Larvo ó fras- 
CoH al:'S. QupiiKpii.sieye, H alar, (le su.cjuinpiai, véivpt ¿<vi los '-‘’i es# 
hevdJtMisiKr-Si; Miffqricif tie Lotea j rjinr lirentn hicallPileTcr- 
ii:in-Goo^Uez, ,<fasq Húm.jStX. J _

F, i ia" villa d-e F.ilazrteles de i"a '-li- rr i °,e Iriiíi eaba'i» ib-s-
m iniLpIfv hace un mes, de d-is; años, el qjp> se,e¿ilregen á á su, ihu;- 
¿(BdilMo bis sodas y [¿Valido-iJs g:fetss origín:'AIii.4.' i <.?•* '

»::• í'Ui.róiitn a/cmiñmm^ •

librer%25c3%25adas.de

